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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial el día 16 de diciembre de 2021, procedentes del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de 

provea. 

 

Armenia Q, Enero 31 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 
Radicado   2021 - 155 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante  FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO 

Demandado  CÉSAR AUGUSTO BONILLA OCAMPO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Febrero uno de dos mil veintidós. 
 

 

Para que pueda accederse al decreto de la medida cautelar solicitada sobre 

una posesión, se requiere al signatario de tal petición, con el fin de que remita 

al Despacho, la prueba siquiera sumaria de los pretendido, esto es las 

declaraciones extraprocesales que certifiquen la posesión que se indica, 
ostenta el demandado; así como para que indique donde se puede ubicar el 

vehículo. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez             Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 02 de febrero de 2022. 
 
No. 017 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 


